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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegada Provincial de Cádiz, de
apertura de trámite de Información Pública del expe-
diente OC-CA 27/04 de los tramitados en esta Dele-
gación sobre Ocupación Temporal de terrenos en el
MUP La Peña en el t.m. de Tarifa. (PP. 3592/2004).

ANUNCIO INFORMACION PUBLICA DE OCUPACION TEM-
PORAL DE TERRENOS EN MONTE PUBLICO

Se tramita en la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente, el expediente de Ocupación Temporal
de Terrenos cuyos datos son:

Núm. expediente: OC-CA 27/04.
Interesado: Don Manuel Fernández Silva.
Asunto: Ocupación temporal de 40 m2 de terrenos, con destino
a instalación de un generador eléctrico con caseta metálica.
Monte afectado: La Peña, Paraje «Dulcenombre».
Término municipal: Tarifa.

De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Real Decreto 208/97, de 9 de
septiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se abre
un período de información pública, por plazo de treinta días,
para que los interesados titulares de cualquier derecho mejor
fundado sobre el terreno objeto del expediente, puedan com-
parecer en el mismo, examinar la documentación y formular
las alegaciones que consideren oportunas. Transcurrido el pla-
zo referido sin que se reciban o medie oposición expresa, se
entenderá que prestan su consentimiento al mismo, sin per-
juicio de las acciones que le pudiera corresponder en defensa
de sus derechos.

Asimismo, y con los mismos efectos de los establecido
en los apartados anteriores, podrán presentarse, en el plazo
de concurrencia, proyectos alternativos que salvaguarden la
legislación medioambiental aplicable y resulten técnicamente
más idóneos a los fines del presente.

A tal fin, el expediente podrá ser examinado en días y
horas hábiles en la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, 4.ª planta. Edi-
ficio Junta de Andalucía. 11071. Cádiz.

Lo que así acuerdo y firmo en Cádiz, 23 de septiembre
de 2004.- La Delegada, Isabel Gómez García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de apeo del deslinde, Expte. D/01/04, del monte Calar
de Juana y Acebadillas, Código JA-10005-JA.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, mediante Reso-
lución de 25 de febrero de 2004, ha resuelto el inicio del
deslinde, Expte. núm. D/01/04, del monte público «Calar de
Juana y Acebadillas», Código de la Junta de Andalucía
JA-10005-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y sito en el término municipal de Peal de Becerro, pro-
vincia de Jaén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 y suce-
sivos de la Ley 2/1992, de 15 de junio, y su Reglamento
de desarrollo, en el plazo de treinta días siguientes al de la
publicación de este anuncio, quienes se conceptúen con dere-
cho a la propiedad del monte o parte del mismo deberán
presentar en esta Delegación Provincial los documentos que
justifiquen su legitimidad para personarse en el expediente
acreditando su derecho o interés legítimo.

Sólo tendrán valor y eficacia en el trámite de apeo los
siguientes títulos:

a) Los de dominio inscritos en el Registro de la Propiedad.
b) Aquellos que acrediten la posesión quieta, pacífica e

ininterrumpida durante más de treinta años de los terrenos
pretendidos.

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Forestal de Anda-
lucía, se procede a fijar la fecha del apeo el próximo día 7
de marzo de 2005, a las 10 de la mañana, en la Casa Forestal
de La Bolera (Pozo Alcón).

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad,
deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, infor-
mando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide con-
tinuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa
pudiendo los interesados oponerse al mismo en los recursos
procedentes frente a la Resolución que ponga fin al proce-
dimiento (arts. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común).

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se
consideren oportunas o mejor convengan en esta Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/
Martínez Falero, núm. 11, Cazorla, Código Postal 23470, de
Jaén.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 953
720 125. Asimismo, se ruega concertar cita para la consulta
del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 9 de diciembre de 2004.- La Delegada, Amparo
Ramírez Espinosa.

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, sobre subasta de bienes inmuebles,
Delegación de Sevilla. (PP. 4114/2004).

ANUNCIO DE SUBASTA

Subasta S2005R1176001001.

La Jefa de la Dependencia Regional de Recaudación de
la Delegación Especial de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla.

Hace saber: Que, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 146 del Reglamento General de Recaudación, aprobado
por R.D. 1684/1990, de 20 de diciembre, en el procedimiento
de apremio que se instruye en la Unidad de Recaudación
de Cádiz contra los deudores de la Hacienda Pública Elías
Oliver Jiménez y María del Carmen García Videla, con NIF/CIF
31240631F y 31245457A, por los conceptos y cuantías
reglamentariamente notificados, se ha dictado el siguiente
Acuerdo de enajenación y providencia de subasta, que se trans-
cribe literalmente:

«ACUERDO DE ENAJENACION Y PROVIDENCIA DE SUBASTA

En el expediente administrativo de apremio que por la
Dependencia de Recaudación de Cádiz se sigue a Elías Oliver
Jiménez y María del Carmen García Videla, con NIF/CIF
31240631F y 31245457A, por débitos al Tesoro Público
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por los conceptos y ejercicios reglamentariamente notificados
en la diligencia de embargo, se ha embargado el inmueble
que con posterioridad se describirá.

De conformidad con lo establecido en el art. 145 del
Reglamento General de Recaudación, se acuerda la enaje-
nación mediante subasta del bien que se indica a continuación,
para cubrir el débito perseguido y las costas del procedimiento.

En virtud de este acuerdo, y según lo dispuesto en el
art. 146.1 del citado Reglamento, se providencia la venta del
bien mediante subasta pública, que se celebrará el día 20
de enero de 2005, a las 10,00 horas de la mañana en el
Salón de Actos de la Delegación de la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria de Cádiz, Avda. de la Constitución,
s/n, observándose en su trámite y realización las prescripciones
del artículo 148 del Reglamento General de Recaudación apro-
bado por Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre (BOE
núm. 3, de 3.1.91), parcialmente modificado por el Real
Decreto 448/1995, de 24 de marzo (BOE núm. 74, de
28.3.95), siendo los tipos de subasta conforme al artículo
139 del citado Reglamento los reflejados en los lotes, hacién-
dose constar que la segunda e inmediata licitación se llevará
a cabo, si así se estimase conveniente previa deliberación
de los componentes de la Mesa de Subasta.

Asimismo, cuando en la licitación o licitaciones celebradas
no se hubiese cubierto la deuda y en el caso de que resultasen
bienes sin adjudicar, la Mesa de Subasta anunciará respecto
de los mismos la apertura del procedimiento de venta mediante
gestión y adjudicación directa conforme a lo dispuesto en el
artículo 150 del Reglamento General de Recaudación y en
las condiciones establecidas en el anuncio de la presente
subasta, en cuyo caso el precio mínimo de adjudicación será,
cuando los bienes hayan sido objeto de subasta con una sola
licitación, el tipo de subasta, y cuando lo hayan sido con
dos licitaciones, no existirá precio mínimo.

La descripción registral del bien objeto de subasta es la
siguiente:

Derecho del deudor sobre el bien: Pleno dominio.
Naturaleza del bien: Vivienda.
Descripción del bien:

Urbana: Vivienda situada en la calle Membrillo. núm.
15, planta 1, apartamento 8, de la Urbanización Fuentebravía
de El Puerto de Santa María (Cádiz). Superficie construida
56,00 metros cuadrados. Inscrita al Tomo 1564, Libro 915,
Folio 112, finca 43116, Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María (Cádiz).

Valoración del bien: 90.000,00.
Sin cargas.
Tipo subasta primera licitación: 90.000,00.
Tramos: 2.000,00.
Tipo subasta segunda licitación: 67.500,00.
Tramos: 2.000,00.

Notifíquese esta providencia a los deudores y a los acree-
dores hipotecarios o pignoraticios si existiesen, y hágase públi-
ca por medio de anuncio que se fijará en el tablón de anuncios
de la Delegación de la AEAT de Cádiz, y del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María en el Boletín Oficial. Asimismo,
procederá su publicación en un medio de comunicación escrito
de gran difusión, siendo en este caso los gastos, en concepto
de costas causadas en el procedimiento, por cuenta de los
deudores en proporción al valor de los bienes subastados,
y, en su caso, en la dirección de internet de la Agencia Tri-
butaria (http://www.aeat.es) para conocimiento de los inte-
resados y general, con la advertencia a todos y cada uno
de ellos y muy especialmente en caso de deudores con domi-
cilio desconocido, que la notificación de la subasta se enten-
derá practicada a todos los efectos por medio de su anuncio.
Cádiz, 8 de noviembre de 2004. El Jefe de la Dependencia
de Recaudación, Eduardo Portoles Nieto.

Y en cumplimiento de lo acordado en los transcritos acuer-
do de enajenación y providencia de subasta, se publica el
presente Anuncio de enajenación de bienes inmuebles, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 146.5 y 6 del
Reglamento General de Recaudación, y se advierte a las per-
sonas que deseen licitar las siguientes condiciones, a las que
quedan sujetas en todos sus términos en caso de que inter-
vengan en la subasta:

1.ª La subasta se celebrará como se dice en la transcrita
providencia, el día 20 de enero de 2005, a las 10,00 horas
de la mañana en el Salón de Actos de la Delegación de la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria de Cádiz, Plaza
de la Constitución, s/n, ante la Mesa compuesta por el Sr.
Jefe de la Dependencia de Recaudación, que la presidirá, el
Sr. Jefe de la Unidad de Recaudación que instruye el expe-
diente, pudiendo ambos ser sustituidos, y un funcionario desig-
nado al efecto por el Sr. Delegado de la Agencia, que actuará
como Secretario, en cuyo acto y previo depósito reglamentario
del 20% del tipo de subasta en primera licitación, se admitirán
las posturas que cubran el referido tipo, y en segunda e inme-
diata licitación, si así se acordase previa deliberación de los
componentes de la Mesa de Subasta cuando no se hubiere
cubierto la deuda y queden bienes sin adjudicar, se admitirán
proposiciones que cubran el nuevo tipo que será del 75%
del que sirvió en primera licitación, abriéndose a tal fin un
plazo de media hora para que los que deseen licitar constituyan
depósitos que cubran el 20% del nuevo tipo.

2.ª La descripción del inmueble embargado a cuya ena-
jenación se va a proceder, valoración del mismo, cargas, fecha
de depuración de cargas, tipo de subasta y tramos de licitación,
son los especificados en los transcritos acuerdo de enajenación
y providencia de subasta. El adjudicatario o adjudicatarios
aceptan y se subrogan en las cargas de carácter preferente
y que legalmente deban quedar subsistentes, si las hubiere,
sin que pueda destinarse a su extinción el precio del remate.
Los intereses y demás gastos devengados o generados por
las cargas preferentes no serán de cargo, en ningún caso,
de la Agencia Tributaria, ni disminuirán el valor de enajenación
del bien. Igualmente, se subroga el adjudicatario respecto de
aquellas situaciones jurídicas que afecten al inmueble embar-
gado, conforme a la documentación que consta en el expe-
diente a disposición de los posibles interesados.

3.ª Para tomar parte en la subasta, todo licitador habrá
de constituir ante la Mesa de Subasta depósito de garantía,
en metálico o cheque conformado al portador, que será de
al menos el 20% del tipo de aquélla, depósito que se ingresará
en firme en el Tesoro, con pérdida para el depositario, si los
adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio
de las responsabilidades en que incurrirán por los mayores
perjuicios que sobre el importe del depósito origine la in-
efectividad de la adjudicación.

4.ª El adjudicatario deberá entregar en el acto de la adju-
dicación, o dentro de los cinco días hábiles siguientes, la dife-
rencia entre el depósito constituido y el precio de adjudicación.

5.ª Se podrá liberar el bien trabado y suspenderse el pro-
cedimiento de enajenación en cualquier momento anterior al
de su adjudicación, abonándose la deuda perseguida en su
principal, recargo de apremio, costas causadas e intereses
de demora que procedan.

6.ª Los títulos de propiedad o certificación supletoria, en
su caso, del inmueble que se subasta, estarán de manifiesto,
hasta una hora antes de la celebración de la subasta, en la
Dependencia de Recaudación de la AEAT de Cádiz, a fin de
que puedan ser examinados por aquellos a quienes interesen,
todos los días hábiles a partir de la publicación del presente
anuncio. En cualquier caso, los licitadores habrán de con-
formarse con los títulos de propiedad que se hayan aportado
al expediente, no teniendo derecho a exigir otros. De no estar
inscritos los bienes en el Registro, la escritura de adjudicación
es título mediante el cual puede efectuarse la inmatriculación
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en los términos prevenidos en el artículo 199.b) de la Ley
Hipotecaria y que en los demás casos en que sea preciso
habrán de proceder, si les interesa, como dispone el título VI
de dicha Ley.

7.ª Se admitirán ofertas en sobre cerrado, en el que se
expresará el precio máximo ofrecido por el licitador, debiendo
incluirse en el mismo un cheque conformado a favor del Tesoro
Público por el importe del depósito a que se refiere el punto 3.
Los licitadores en sobre cerrado podrán, igualmente, participar
personalmente en la licitación con posturas superiores a las
del sobre, si desean mejorar el precio máximo ofrecido.

Estas ofertas, que tendrán el carácter de máximas, debe-
rán presentarse en el Registro General de la AEAT de la Dele-
gación de Cádiz, en Plaza de la Constitución, s/n, desde el
anuncio de la subasta hasta al menos una hora antes de
iniciarse ésta.

8.ª La Agencia Tributaria se reserva el derecho a pedir
la adjudicación para el Estado del inmueble que se subasta,
de no ser enajenado, según se establece en los artículos 158
y siguientes del Reglamento General de Recaudación y 172.2
de la Ley General Tributaria.

9.ª Los acreedores hipotecarios o pignoraticios descono-
cidos si los hubiere, se tendrán por notificados con plena vir-
tualidad legal por medio del presente anuncio.

10.ª Todos los gastos e impuestos derivados de la trans-
misión, incluidos los derivados de la inscripción en el Registro
de la Propiedad del mandamiento de cancelación de cargas
preferentes, serán por cuenta del adjudicatario. Respecto al
estado de deudas con la Comunidad de Propietarios que pudie-
ra existir en relación con viviendas o locales, el adjudicatario
exonera expresamente a la Agencia Tributaria, al amparo del
art. 9 de la Ley 48/1960, de 21 de junio, de Propiedad Hori-
zontal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obli-
gación de aportar certificación sobre el estado de las deudas
de la Comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos que
queden pendientes de pago.

11.ª El licitador o licitadores que resulten adjudicatario
del bien que se enajena, lo serán a título propio y personal,
no pudiéndose ejercer opción alguna de cesión a terceros,
salvo en el caso de que actúen con poderes, suficientes y
acreditados, de terceras personas o en representación de enti-
dad jurídica.

12.ª Si por causa de fuerza mayor u otras ajenas a la
Agencia Tributaria no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, la subasta tendrá lugar en el mismo lugar y
hora al siguiente día hábil, exceptuando los sábados, y en
días sucesivos en iguales condiciones si persistiese tal impe-
dimento.

13.ª El procedimiento de apremio solamente se suspen-
derá en los términos y condiciones señalados en los arts. 165
y 166 de la Ley General Tributaria.

14.ª Cuando en la primera licitación y, en su caso, segun-
da licitación, no se hubiese cubierto la deuda y queden bienes
sin adjudicar, la Mesa anunciará la apertura del trámite de
venta mediante gestión y adjudicación directa por un plazo
máximo de seis meses, a contar desde el día de celebración
de la subasta, en cuyo caso el precio mínimo de adjudicación
será, cuando los bienes hayan sido objeto de subasta con
una sola licitación, el tipo de subasta, y cuando lo hayan
sido con dos licitaciones, no existirá precio mínimo.

En el trámite de venta mediante gestión directa, los inte-
resados en la adjudicación podrán presentar ofertas en sobre
cerrado desde el día 20.1.2005, con la advertencia de que
transcurrido un mes a contar desde el mismo, la Administración
se reserva el derecho a resolver la adjudicación en cualquier
momento dentro del plazo de seis meses a que se refiere
el artículo 150.2 del Reglamento General de Recaudación,
con las ofertas que hayan sido presentadas hasta el instante
mismo de la propuesta del Jefe de la Dependencia a la Mesa
de Subasta. Las ofertas, que tendrán la consideración de
vinculantes, se presentarán señalando que son dirigidas a este

procedimiento. Cuando las proposiciones se envíen por correo,
el ofertante deberá justificar la fecha de imposición del envío
en la Oficina de Correos y anunciar a la Mesa la remisión
de la oferta mediante fax o telegrama en el mismo día, de
forma que sin la concurrencia de ambos requisitos no será
admitida la proposición, si es recibida con posterioridad a la
fecha de la terminación del plazo establecido.

La apertura de sobres tendrá carácter reservado.
Podrá declararse desierta la adjudicación cuando, de for-

ma razonada, el Jefe de la Dependencia estime que las ofertas
presentadas no reúnen condiciones económicas suficientes a
los intereses de la Hacienda Pública. No obstante, y siempre
dentro del referido plazo de seis meses, podrán acordarse
prórrogas sucesivas de un mes de duración para la presen-
tación de nuevas ofertas en sobre cerrado, lo que se anunciará
en el tablón de anuncios de esta Delegación y, en su caso,
de la Administración en la que se ubique la Unidad de Recau-
dación que hubiera tramitado el expediente ejecutivo, en cuyo
caso, el citado anuncio de prórroga servirá de comunicación
a los interesados cuyas ofertas hubiesen sido rechazadas.

Se entenderá que las ofertas presentadas tienen validez
durante todo el plazo de trámite del procedimiento de adju-
dicación directa.

15.ª En todo lo no previsto en este anuncio se estará
a lo preceptuado en las disposiciones legales y reglamentarias
que regulen el acto.

Dado en Sevilla, 1 de diciembre de 2004.- La Jefa de
la Dependencia Regional de Recaudación, Magdalena del
Rosal García.

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, sobre subasta de bienes inmuebles.
(PP. 4115/2004).

ANUNCIO DE SUBASTA

Subasta núm.: S2005R2176001006.
La Jefa de la Dependencia Regional de Recaudación de

la Delegación Especial de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 146 y siguientes del Reglamento General de
Recaudación aprobado por R.D. 1684/1990, de 20 de diciem-
bre, habiéndose dictado acuerdos con fecha 5.11.2004 decre-
tando la venta de los bienes embargados en procedimiento
administrativo de apremio, se dispone la venta de los bienes
que se detallarán a continuación, mediante subasta que se
celebrará el día 24 de febrero de 2005, a las 10,00 horas
en la Delegación de la Agencia Tributaria de Huelva. Paseo
Santa Fe, 22, 2.ª planta (Salón de Actos).

En cumplimiento del artículo 146 del citado Reglamento,
se publica el presente anuncio y se advierte a las personas
que deseen participar en la subasta, de lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las cargas
y gravámenes que figuran en su descripción, y que constan
en el expediente, las cuales quedan subsistentes sin que pueda
aplicarse a su extinción el precio del remate.

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier momen-
to anterior a la adjudicación de los bienes, si se realiza el
pago de la deuda, intereses y costas del procedimiento.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofer-
tas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta una
hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que puedan
participar personalmente en la licitación con posturas supe-
riores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el carácter


